
MI.JNICIPAIIDAD DE OMOA CORTES

CONSTANCIA

La Suscrita Secretaria Municipal de la Municipalidad de Omoa,

Cortés, en uso de las facultades que la Ley le confiere por medio de

la presente,

HACE CONSTAR¡

Que, en el mes de ABRIL del año 2022, SE APROBÓ convenio de

cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad y el

Instituto Gubernamental Santiago Riera Yásquez, donde la
municipalidad aportará la cantidad de Lps.10,000.00 al mes al
instituto a beneficio de los estudiantes, sin embargo, el convenio

no fue firmado por el director de la Institución, por eso no se

adjunta dicho convenio.

Firmo y sello la presente Constancia en la ciudad de Omoa,

Departamento de Cortéso a los 05 días del mes de mayo del año

Dos Mil Yeintidós.
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